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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 

Adminis trac ión Central 

G O B I E R N O G E N E R A L 

Orden.—Recomendando la restricción 

en el consumo de huevos. 

A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 

Delegación provincial de Industria 

de León.—Pesos y medidas. 

Sección provincial de Estadís t ica de 

León.—Anuncio. 

idmin i s trac ión Municipal 

adictos de Ayuntamiento. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Ju s t i c i a 

Requisitorias. 

GOBIERNO GENIAL 
O R D E N 

Las constantes muestras de acen
drado patriotismo dadas por todos 
los buenos y catól icos españoles , no 
reparando en sacrificio alguno para 
colaborar y contribuir eficazmente 
al glorioso movimiento nacional sal
vador de España , alienta grande
mente al Gobierno del Estado, que 
acude de modo continuo a la coope
rac ión ciudadana, para que esa pa^ 
tr iót ica y fervorosa asistencia no se 
detenga en su camino, contribuyen
do con su santa caridad a cuanto 
pueda suponer firme apoyo al re
surgimiento nacional, o pueda re
dundar en beneficio de nuestros pro
pios hermanos. 

Ante esto, una vez m á s acude este 
Gobierno General a solicitai ese apo
yo y esa co laborac ión en beneficio 
de nuestros heridos y de nuestros 
enfermos, albergados en los hospi
tales, de nuestros ancianos desvali
dos y de nuestros n iños abandona
dos y puestos a nuestra tutela en las 
Casas de Beneficencia, para lograr 
suministrarles los alimentos adecua
dos a sus necesidades fisiológicas e 

impuestos por prescr ipc ión facul
tativa. 

Nadie ignora que uno de los a l i 
mentos m á s caracter ís t icos de d i 
chas personas son los huevos, y sien
do así, no sería justo que se les pr i 
vase de este alimiento, mientras per
sonas sanas que pueden fáci lmente 
encontrar sus t i tución al mismo, h i 
cieran un consumo tal que pudiera 

j producir una escasez o una pr iva-
j c ión para los necesitados. L a di f icul 
tad de impor t ac ión de este a r t í cu lo 
en los momentos actuales, agrava el 
problema, y al ser esto así, no ha 
dudado este Gobierno General e n 
dirigirse a todos los buenos e spaño
les una vez m á s para que busquen 
el sustitutivo adecuado, reduciendo 
de una manera eficaz, como antes 
queda dicho, el consumo de este a l i 
mento, p r i vándose totalmente, si es 
preciso, de él, en la seguridad de que 
su abs tenc ión ha de ser, sin duda a l 
guna, un acto de ca l idad hecho en 
favor de un hermano. 

No creo sea preciso hacer m á s 
consideraciones sobre este asunto y 
seguro estoy de que ha de ser aten
dido este ruego en toda la importan
cia que el mismo tiene, ya que como 
queda dicho, con él se tiende al auxi
lio de personas disminuidas fisioló-



gicamente y, por consigviiente, dig
nas del m á x i m o apoyo, sin que esto 
impida el que por las autoridades a 
mis ó rdenes se vigile debidamente el 
cumplimiento de este ruego, puesto 
que el desatender el mismo no sólo 
sería una desobediencia sino el in
cumplimiento de un deber de cari
dad y humanidad. 

Va l l ado l id , 26 de Noviembre de 
1936.—El Gobernador General, Lu i s 
Valdés. 

idmínistracidn pronniíal 

Elaiars Obras Misas 
le la Drofíncia de León 

r a rá conformes con el que represen
te a la Admin i s t r ac ión , que lo es el 
Ayudante de Obras Púb l i ca s D. A l 
fonso Rapallo. 

León, 27 de Noviembre de 1936.— 
E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 

A N U N C I O O F I C I A L 

EXPROPIACIONES 

E n vir tud de las atribuciones que 
me confiere la Ley de 20 de Mayo 
de 1932 (Gaceta del 21), y no h a b i é n 
dose presentado reclamaciones con
tra la necesidad de ocupac ión que 
se intenta, he acordado declarar d i 
cha necesidad de ocupac ión de las 
fincas que han de ser expropiadas 
en el t é rmino munic ipal de V i II a rejo 
de Orbigo, con motivo de la cons
t rucc ión del trozo de la carretera de 
V i l l a m a ñ á n a Hospital de Orbigo a 
la de León a Astorga, cuya re lación 
de propietarios se publ icó en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de fe
cha 26 de Junio de 1936, n ú m e r o 116, 
deb iéndo los propietarios a quienes 
la misma afecta, acudir ante el A l 
calde de dicho municipio a hacer 
el nombramiento de perito que ha 
de representarles en las operaciones 
de med ic ión y tasa de sus lincas o 
manifiesten su conformidad con el 
perito que represente a la Admin i s 
t r ac ión , advi r t iéndoles que en dicho 
perito han de concurrir alguno de 
los requisitos que determinan los 
a r t ícu los 21 de la Ley y 32 del Regla
mento de Exprop iac ión Forzosa v i 
gente, y que ha de hacerse dicho 
nombramiento dentro del plazo de 
ocho días, contado desde la publ ica
ción de esta resolución en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia; pasado 
dicho plazo sin haberlo verificado o 
de hacerlo en persona que no r eúna 
los requisitos legales, se les conside-

D U i H W INDUSTRIA DE LEON 

P E S A S Y M E D I D A S 
L a c o m p r o b a c i ó n per iód ica ,de pe

sas, medidas e instrumentos de pesar 
correspondiente al a ñ o 1936 empeza
rá en el partido de S a h a g ú n el d ía 7 
de Diciembre, en los días y horas 
que se expresan a con t inuac ión : 

ún , d ías 7 v 9 de Diciembre. 
Joara, día 12, a las diez. 
Cea, día 12, a las 14. 
Saelices del Río, d ía 14, a las diez. 
Vii lazanzo, día 14, a las catorce. 
Vil laselán, día 15, a las diez. 
Vi l l amar í ín de Don Sancho, día 15, 

a las catorce. 
Vil laverde de Arcayos, día 16, a 

las diez. 
Castromudarra, día 16, a las ca

torce. 
Almanza , día 17, a las diez. 
Canalejas, día 17, a las catorce. 
L a Vega de Almanza , día 18, a las 

diez. 
Cebanico, día 18, a las catorce. 
Vi l lamoraí ie l , d ía 19, a las diez. 
Santa Crist ina de Valmadrigal , 

día 19, a las catorce. 
Castrotierra, día 21, a las diez. 
E l Burgo Raneros, día 21, a las ca

torce. 
Val lec i l lo , d ía 22, a las diez. 
Joar i l la de las Matas, d ía 23, a las 

catorce. 
Gordaliza del Pino, día 24, a las 

diez. 
Bercianos del Real Camino, día 24, 

a las catorce. 
Calzada del Coto, día 26, a las 

diez. 
Santa María del Monte de Cea, 

día 28, a las catorce. 
Galleguillos de Campos, día 28, a 

las diez. 
V i l l amo l , d ía 28, a las catorce. 
Escobar de Campos, día 29, a las 

diez. 
Grajal de Campos, día 29, a las ca

torce. 
Valdepolo, día 30, a las diez. 
Cubil los de Rueda, día 30, a las ca

torce. 

Mansi l la Mayor, día 31, a las diez. 
Valdefresno, día 31, a las catorce. 
L o que se hace púb l ico para cono

cimiento de las Autoridades y que 
éstas a su vez lo hagan saber al pú
blico. 

León, 30 de Noviembre de 1936.—-
E l Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín 
Santos.—Rubricado. 

Secdoi Provincial 
le EstaÉsllM de León 

Renovac ión del p a d r ó n de habitan
tes de 1935 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad al p a d r ó n de habi
tantes de 1935, de varios Ayunta
mientos, se pone en conocimiento de 
los respectivos señores Alcaldes, para 
que envíen un comisionado con ofi
cio de presentac ión , encargado de 
recoger la d o c u m e n t a c i ó n presen
tada. 

Las horas de verificar la recogida 
son: nueve de la m a ñ a n a a dos de la 
tarde, durante los d ías hábi les , en la 
casa-oficina de esta Jefatura (Plazf 
de San Isidro, n ú m . 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibi r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remitirme sellos de correos 
por valor de treinta cént imos , para 

I depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t rac ión de Correos. 

Si en el plazo de quince días no 
se hubiere recogido la documenta
ción por los comisionados munici
pales o enviado certificada, será re
mit ida por el correo oficial, cuyo 
envío se a n u n c i a r á a los Alcaldes en 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 30 de Noviembre de 1936.— 
E l Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Albares de la Ribera. 
Arganzá. 
Burgo Ranero (El). 
Castrillo de los Polvazares. 
Cebanico. 
Fresnedo. 
Ponferrada. 
San Esteban de Valdueza. 
Santa Elena de Jamuz. 
Soto y Amío. 
Valderas. 
Val de San Lorenzo. 
Vi l l amar t ín de Don Sancho. 



AdimnístraeítiD ¡nunítip! 
Ayuntamiento de 

Camponaraya 
E n Secretaría de este Ayuntamien

to y por espacio reglamentario, se 
hal la de manifiesto para oír recla
maciones el presupuesto munic ipa l 
ordinario que ha de regir en el pró
ximo ejercicio de 1937, como asimis
mo 'as Ordenanzas del repartimien
to del año actual prorrogadas para 
1937. 

Camponaraya, 25 de Noviembre 
de 1936.—El Alcalde, Jesús Val tui l le . 

Ayuntamiento de 
Cubi l l a s de R u e d a 

Formado por la Comis ión de Ha-
d e u d a el proyecto del presupuesto 
munic ipa l ordinario de este Ayunta
miento para el año de 1937, queda 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
munic ipal por t é rmino de ocho d í a s 
para que los habitantes puedan for-
mular reclamaciones. 

Propuesto por la Comis ión de H a 
cienda un suplemento de c réd i to 
dentro del presupuesto ordinario a 
que se refiere el expediente que al 

'efecto se instruye, queda expuesto al 
públ ico en la Secretar ía munipal por 
t é rmino de quince días para que 
puedan formular reclamaciones ante 
el Ayuntamiento. 

L o que se hace púb l ico a los efec
tos del a r t í cu lo 12 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924. 

Cubil las de Rueda, 25 de Noviem
bre de 1936.—El Alcalde, Celedonio 
Valcuende. 

— E l Alcalde, Alfredo Alvarez Cadór-
niga. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Confeccionada la ma t r í cu l a de i n 
dustrial de este Ayuntamiento para 
-el p róx imo año de 1937, se halla ex
puesta al públ ico en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento por t é r m i n o de 
tliez d ías para oír reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros, 23 de No
viembre de 1936.—El Alcalde, Mar
ciano Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Grade fes 

Confeccionada la ma t r í cu l a indus-
trial para el ejercicio de 1937, queda 
Apuesta al públ ico en esta Secreta-
1"ía municipal por el plazo de diez 
^ías para reclamaciones. 

Gradefes, 23 de Noviembre de 1936. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspondien
tes al ejercicio de 1935, con todos los 
documentos que las justifican, se ha
ce públ ico por medio de la presente 
que las mencionadas cuentas es ta rán 
de manifiesto al públ ico en la Secre
taría, por espacio de quince días , a 
ñ n de ser examinadas y formular re
clamaciones, de conformidad a lo 
que dispone el art. 126 del Reglamen
to de Hacienda munic ipal , pasado 
dicho plazo y los ocho días siguien
tes, no serán admitidas las que se 
presenten. 

Laguna de Negrillos,28 de Noviem
bre de 1936.—El Alcalde, Agapito 
Centeno. 

Ayuntamiento de 
Láncara de L u n a 

Confeccionados por este Ayunta
miento el pad rón de au tomóvi les y 
ma t r í cu l a industrial para el a ñ o de 
1937, quedan expuestos al públ ico en 
las oficinas de esta Secretar ía muni 
cipal , por los plazos reglamenta;ios, 
para oir reclamaciones. 

L á n c a r a de Luna , 20 de Noviem
bre de 1936.—El Alcalde, Ati lano Or-
dóñez. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Se hal lan formadas y expuestas al 
púb l i co por los periodos de tiempo 
reglamentarios en la Secretar ía mu
nic ipal para oir reclamaciones el pa
d r ó n del impuesto sobre la venta d i 
recta de bebidas espirituosas, espu
mosas y alcoholes y la ma t r í cu l a de 
industrial, el primero para el co
rriente a ñ o y la ma t r í cu l a , para el 
a ñ o de 1937. 

Noceda, 23 de Noviembre de 1936. 
— E l Alcalde, Felipe García . 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdón 

Formada la mat r í cu la industr ial 
correspondiente al año de 1937, por 
el Ayuntamiento arriba expresado, 
por fuerza mayor se hal la expuesta 
al públ ico en la Secretar ía de Riaño , 
por espacio de diez d ías , a fin de oir 
reclamaciones. 

Riaño, 23 de Noviembre de 1936. — 
E l Alcalde, Daniel Abascal . 

Ayuntamiento de 
Riello 

Formado el presupuesto m u n i c i 
pal ordinario correspondiente a este 
Ayuntamiento para el año de 1937, 
se hal la expuesto al púb l i co en la 
Seccretar ía por t é rmino de quince 
días para que se entere de él quien 
le interese y oír las reclamaciones 
que se presenten. 

Riello, 27 de Noviembre de 1936.-
E l Alcalde, Antonio Pérez. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Confeccionados y expuestos al pú
blico en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento, los documentos siguientes, 
formados para el ejercicio de 1937, 
al objeto de oir reclamaciones: 

E l repartimiento de rúst ica y pe
cuaria y listas de edificios y solares, 
por t é r m i n o de ocho días . 

L a ma t r í cu l a de industrial, por 
t é r m i n o de diez d ías . 

E l p a d r ó n de veh í cu lo s - au tomó
viles, por t é r m i n o de quince días . 

San Andrés del Rabanedo, 26 de 
Noviembre de 1936.—El Alcalde, Fe
lipe Alonso. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Confeccionada la ma t r í cu l a de la 
con t r i buc ión industrial de este Ayun
tamiento para el p r ó x i m o año de 
1937, queda expuesta al públ ico por 
espacio de diez días, al objeto de po
der ser examinada y presentar con
tra ella reclamaciones. 

Santa María del Monte de Cea, 28 
de Noviembre de 1936.—El Alcalde, 
Lesmes Caballero. 

o 

o o 

Aprobado por la Excma . D i p u 
tac ión Provinc ia l el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
correspondiente al actual a ñ o de 
1936, queda expuesto al públ ico por 
un plazo de diez días, durante los 
cuales y en los cinco siguientes se 
p o d r á n formular reclamaciones por 
los interesados ante esta Alcaldíá 
para ser elevadas a la Comisióji Pro
vinc ia l , que h a b r á de resolverlas si 
las hubiere. 

Santa María del Monte de Cea, 26 
de Noviembre de 1936.—El Alcalde . 
Lesmes Caballero. 



Aijuntamiento de 

Urdíales del P á r a m o 
Hechas distintas transferencias de 

crédi to dentro del presupuesto mu
nic ipal ordinario del corriente ejer
cicio, por creer haya sobrante en 
distintos cap í tu los del mismo y ha
llarse agotados otros, se hal lan de 
manifiesto al públ ico , con el fin de 
oír reclamaciones, en la Secretar ía 
munic ipa l por el plazo reglamenta
r io de quince d ías . 

Urdía les del P á r a m o , a 25 de No
viembre de 1936.—El Alcalde, Pau l i 
no Apar ic io . 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Formado el proyecto de presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento y la ma t r í cu l a de in 
dustrial, para el a ñ o de 1937, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l por t é rmino de ocho y 
diez días, para oír reclamaciones, 

Valdepiélago, 27 de Noviembre de 
1936.—El Alcalde, Juan Francisco 
Mazo. 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto muni 
cipal ordinario para el p r ó x i m o a ñ o 
de 1937, queda expuesto a l púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l por tér
mino de quince d ías con el fin de 
oír reclamaciones, y transcurridos 
que sean pueden presentar sus recla
maciones por otro plazo igual ante 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia , por los motivos seña lados en 
el art. 301 del Estatuto Munic ipa l . 

Valdepolo, 28 de Noviembre de 
1936.—El Alcalde, Francisco Nistal. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Formado el proyecto de presupues
to munic ipa l ordinario de ingresos y 
gastos de este Ayuntamiento para el 
a ñ o de 1937, se halla expuesto al pú
b l i co en la Secretaría munic ipa l por 
e l plazo de ocho días, a los efectos 
de oír reclamaciones. 

Valderrey, a 27 de Noviembre de 
1936.—El Alcalde accidental, T o m á s 
Pérez . 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Confeccionada la ma t r í cu la de la 
Cont r ibuc ión industrial de este M u 
nicipio correspondiente al a ñ o de 
1937, se expone por el plazo de diez 
d ías al púb l i co a efecto de reclama
ciones. 

Vegarienza, 28 de Noviembre de 
1936.—El Alcalde, Ben jamín Gonzá
lez. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento y auto
rizado en sesión del mismo el pro
yecto de modificaciones al Presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para 1937, juntamente con la 
Memoria y documentos anexos que 
previene el Reglamento de Hacienda 
municipal , está expuesto a l ' púb l i co 
por el plazo de ocho d ías háb i les en 
las oficinas de Secretaría , al objeto 
de oír reclamaciones que pudieran 
formularse al mismo, transcurridos 
los cuales y ocho días m á s se proce
derá a la t - ami tac ión y ap robac ión 
del citado presupuesto, conforme al 
a r t ícu lo 300 del Estatuto munic ipa l 
y los a r t ícu los 5.° al 9.° del dicho 
Reglamento de Hacienda munic ipa l . 

Villadecanes, 20 de Noviembre de 
1936.—El Alcalde, Carlos G. Dotti. 

Ayuntamiento de 

V i l l a z a l a 
Jubilado el que la h a b í a desempe

ñ a d o anteriormente, se hal la vacan
te la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas, por cuyo mo
tivo se anuncia a concurso para su 
provisión en propiedad. 

Las instancias, que h a b r á n de pre
sentarse en esta Alcald ía durante el 
plazo de un mes, a partir de la pu
b l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL, ha
b r á n de venir a c o m p a ñ a d a s de los 
siguientes documentos: 

Tí tu lo o copia que acredite per
tenecer al cuerpo. 

Certificación de la Alca ld ía de re-
; sidencia que acredite buena conduc-
, ta y haber estado afecto al movi
miento. 

I Se reconocerá como ún ica prefe
rencia él desempeñar l a interina
mente. 

Vi l laza la , 27 de Noviembre de 
1936.—El Alcalde, Evaristo Martínez. 

Requisitorias 
Marcos Suárez, E m i l i o , de 28 años , 

soltero, matarife, hijo de Bruno y 
de E m i l i a , natural de Redipuertas 
(León) y en ignorado paradero, con
denado en este Juzgado munic ipa l 
de León en ju ic io de faltas por coac
ción, compa rece r á ante el mismo 
con el fin de hacer efectivas las cos
tas y multa a que fué condenado, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo en el plazo de diez d ías será 
declarado rebelde y le p a r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar eu dere
cho. 

Dado en León, a veintisiete de No
viembre de m i l novecientos treinta 
y seis.—El Secretario suplente, M i 
guel T o n es. 

o 

o o 

Suárez Fe rnández , Blas, de 40 años , 
hijo de Miguel y Eduvigis, natural y 
vecino ú l t i m a m e n t e de Robledo de 
Tor io (León), hoy en ignorado para
dero, comparece rá ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de León en t é rmino 
de diez d ías con el fin de notificarle 
auto de procesamiento, ser indagada 
y constituirse en pr is ión , decretada 
en sumario n ú m e r o 272 del corriente 
año por homicidio , bajo apercibi
miento si no comparece de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

León, veinticinco de Noviembre de 
m i l novecientos treinta y seis.—El 
Secretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

A las veinticuatro horas de la pu
b l icac ión de esta requisitoria en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
p re sen ta rán ante este Juzgado nú
mero 2, los siguientes individuos ve
cinos de Rioseco de Tapia , cuyas se
ñas personales y d e m á s particulares 
desconozco, a quienes de no hacerlo 
se les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar: 

Angel Miranda García . 
Angel Alvarez Alvarez. 
Benedicto Alvarez F e r n á n d e z . 
Constantino Alvarez Alvarez 
Angel Merino. 
Cipriano Calvete. 
Ignacio González. 
León, 29 de Noviembre de ^ B . — 

E l Teniente Juez Instructor, Marcos 
Rodríguez. 

Imp. de la Dipu tac ión provincia^ 


